














 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Sustanciador: Dr. Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 

 

Expediente: 54-001-23-33-000-2017-00561-00 

Demandante: 

UAE DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGGP 

Demandado: LUIS ALBERTO JAIMES VEGA   

Medio de control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
  

 

Mediante sentencia de primera instancia dictada dentro del asunto de la 

referencia, notificada vía electrónica el 22 de mayo de 2020 (página 13 PDF 

023Sentencia), se declaró la nulidad del acto administrativo demandado, y en 

consecuencia, se ordenó el restablecimiento del derecho en los términos allí 

señalados; decisión frente a la cual la entidad demandante, mediante su 

apoderado y a través de mensaje de correo electrónico enviado el 1 de julio de 

2020 (PDF 024RecursoApelacion) promovió recurso de apelación parcial.  

 

En este orden de ideas, antes de resolver sobre la concesión de la alzada 

interpuesta, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 192 del 

CPACA, se ordenará que por Secretaría se cite y haga comparecer a las partes 

para la celebración de la audiencia de conciliación establecida en la norma antes 

citada.  

  

En consecuencia, se dispone:  

  

1.- Se programa como fecha y hora para la celebración de la audiencia virtual de 

conciliación señalada en el inciso 4 del artículo 192 del CPACA, el día viernes 11 

de septiembre de 2020, a partir de las 09:00 A.M. 

 

2.- Para la gestión y el trámite de la audiencia virtual programada, se utilizarán los 

medios virtuales tecnológicos -Microsoft Teams-, en implementación del uso de 

las Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TICS), en virtud de lo 

dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, en concordancia 

con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202 del CSJ. 

 

3.- En consecuencia, a través de la Secretaría del Tribunal, conforme lo 

establecido en los artículos 73 y 114 del Decreto Legislativo 806 notificar y citar a 

                                                        
1 Gobierno Nacional, Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
2 Consejo Superior de la Judicatura. “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento 
de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”. 
3 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición 
de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 
en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 
o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 
del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse 
con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 
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las partes del proceso y sus apoderados representantes, al igual que a los 

terceros intervinientes, en caso a que haya lugar, y al señor Procurador Delegado 

del Ministerio Público. 

 

4.- Reconocer personería a los abogados Juan Carlos Ballesteros Pinzón y 

Brigitte Rocío Guerra Tarazona, para actuar como apoderados de la UAE DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL UGGP, conforme a los términos y para los efectos de los 

poderes y anexos allegados al expediente digital (páginas 1 a 19 PDF 

022MemorialDemandante). 

 

 

                                                                                                                                                                         
4 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 
cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del 
Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte  (2020) 

 

   Ref:   Medio de Control: Electoral 

   Rad.             54-001-23-33-000-2019-00326-00 

   Demandante: JAIME DANIEL RINCÒN JARAVA  

   Demandado: JUAN CARLOS BOCANEGRA CHACÒN 

 

Mediante auto del 17 de julio de 2020, el Despacho prescindió de la audiencia de 

pruebas y ordenó que se corriera traslado por escrito de las pruebas que fuesen 

allegadas en oportunidad.  

 

El 24 de agosto de 2020 la Secretaría del Tribunal corrió traslado de las pruebas 

allegadas a los sujetos procesales y el 03 de septiembre de 2020 se pasa el expediente 

al Despacho con las siguientes pruebas:  

 

 Repuesta del representante legal de  Microsoft Colombia de fecha 06 de agosto 

de 2020, por medio de la cual, indica que las solicitudes de acceso a información 

de servicio de correo electrónico por parte de las autoridades judiciales deben ser 

enviadas al correo askcala@microoft.com y debe cumplir con unos requisitos 

enunciados en el escrito.  

 Respuesta de la Registraduria de fecha 10 de agosto de 2020,  en la que remiten 

los documentos electorales concernientes al proceso de inscripción y modificación 

de la lista para la corporación Asamblea de Norte de Santander por el partido de 

la Unidad Nacional para las elecciones del periodo 2020-2023.  

 Respuesta del partido de la U de fecha 12 de agosto de 2020, en el cual se anexa 

la certificación solicitada del señor Juan Carlos Bocanegra Chacón.  

 Oficio de fecha 22 de agosto de 2020, remitido por Microsoft Corporation, en el 

que solicitan se dé cumplimiento a unos requisitos para procesar la solicitud.  

 

Teniendo en consideración que se ha superado ampliamente el término 

probatorio, el Despacho incorporará las pruebas aportadas en el plenario.  

 

En virtud de lo anterior, con el valor probatorio que le otorga la Ley, incorpórense 

los documentos obrantes en el expediente. 

 

En consecuencia se dispone: 

 

1º.- Incorporar las pruebas arrimadas al plenario.  

 

2º.- Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. De igual forma, al agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo 

tiene, rinda concepto dentro de este asunto. Se advierte que una vez vencido el 

mailto:askcala@microoft.com
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término para alegar de conclusión se proferirá sentencia por escrito en los 

términos legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado 

























 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Sustanciador: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 
____________________________________________________________________ 

 
 

Expediente: 54-001-23-33-000-2020-00557-00 

Demandante: PASCUAL BUITRAGO CARRILLO Y OTROS  

Demandado: 

NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- CONSEJERIA PRESIDENCIAL 

PARA LA ESTABILIZACION Y LA CONSOLIDACION; LA NACION, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL- 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

Medio de control: REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO 

 
 

Al efectuar el análisis para proveer la admisión de la demanda de la referencia, encuentra el 
Despacho que la misma no cumple con la totalidad de los requisitos señalados en la Ley 1437 
de 2011 y el Decreto Legislativo 806 de 2020, así como en las demás normas concordantes, 
razón por la cual se INADMITIRÁ la misma y se ORDENARÁ SU CORRECCIÓN conforme a 
lo preceptuado en el artículo 170 ídem, en los aspectos que a continuación se enunciaran, 
según las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 
Revisado el asunto, se observa que los señores PASCUAL BUITRAGO CARRILLO, 
FLORESMIRO ALONSO FERNÁNDEZ, ELIECER LEAL CRUZ, ELIZABETH PABÓN 
GUERRERO, en nombre propio y en representación de más de 20 personas que suscribieron 

acuerdo individual para sustitución de cultivos de uso ilícito en el marco del Programa Nacional 
de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito –PNIS- (punto 4 de Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera) en el municipio de Tibú, 
impetran demanda, por medio de apoderado, en ejercicio del medio de control de reparación 
de los perjuicios causados a un grupo, contemplado en el artículo 2 de la Ley 472 de 1998, 

reproducido en el artículo 145 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA-, en contra de la NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN; LA NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL - AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO; LA NACIÓN- 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL- AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, por los daños y perjuicios tanto morales como materiales, causados con su 

responsabilidad por acción y/u omisión en el incumplimiento de sus deberes y obligaciones 
derivadas del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, de quienes firmaron los acuerdos individuales de sustitución voluntaria de 
cultivos de uso ilícito en el municipio de Tibú, Norte de Santander 
 
El artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, acerca de la demanda señala lo siguiente: 
 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las 
direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos 
del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 
el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
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simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 
el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de 
la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal 
se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”. (Se resalta). 

 
Verificado el expediente digital, se echa de menos el cumplimiento del requisito de haberse 
acreditado la remisión por medio electrónico de copia de la demanda y de sus anexos a los 
demandados NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA - CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA 
CONSOLIDACIÓN; LA NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL - AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO; LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL- AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.  

 
Por tanto, deberá la parte accionante allegar la correspondiente constancia respecto a la 
acreditación del envío a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos al 
demandado. 
 
Finalmente, se ordena a la parte demandante que integre en un solo documento digital la 
demanda inicial y la corrección aquí ordenada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por los señores PASCUAL BUITRAGO 
CARRILLO, FLORESMIRO ALONSO FERNÁNDEZ, ELIECER LEAL CRUZ, ELIZABETH 
PABÓN GUERRERO, en nombre propio y en representación de más de 20 personas que 
suscribieron acuerdo individual para sustitución de cultivos de uso ilícito en el marco del PNIS, 
en contra de la NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA - CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA 
CONSOLIDACIÓN; LA NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL - AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO; LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL- AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, de 

conformidad con lo expuesto en la presente decisión. 
  
SEGUNDO: ORDÉNESE corregir los defectos advertidos, para lo cual se le concede un 

término de 10 días, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 –
CPACA-, so pena de rechazo de la demanda. 
 

 


